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  Cartas idénticas de fecha 3 de mayo de 2024 dirigidas al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Representante Permanente de la República Árabe Siria 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Por instrucciones de mi Gobierno, y en referencia a nuestras cartas anteriores 

relativas a los reiterados actos de agresión israelíes contra el territorio de la República 

Árabe Siria, quisiera comunicarle lo siguiente. 

 En la línea de los ataques de la entidad de la ocupación israelí contra la soberanía 

del territorio de la República Árabe Siria y de sus repetidas violaciones del Acuerdo 

sobre la Separación de las Fuerzas de 1974, el enemigo israelí lanzó un ataque aéreo 

hacia las 22.05 horas del jueves 2 de mayo de 2024 desde el espacio aéreo del Golán 

sirio ocupado contra un emplazamiento cercano a Damasco en el que resultaron 

heridos ocho militares y se registraron daños materiales.  

 El Gobierno de la República Árabe Siria ha advertido en repetidas ocasiones 

sobre las graves agresiones e incumplimientos de las leyes, las convenciones y las 

normas internacionales cometidos por las autoridades de la ocupación israelí y sobre 

sus continuos intentos por incendiar la región y amenazar su seguridad y estabilidad. 

Esas acciones desestabilizan la paz y la seguridad regionales e internacionales.  

 Las agresiones crecientes y sistemáticas de la entidad de la ocupación israelí, 

sus políticas manifiestamente hostiles y terroristas dirigidas contra mi país, Siria, el 

apoyo que presta a los grupos terroristas en Siria y su desprecio manifiesto por el 

derecho internacional no serían posibles sin la fe ciega que tiene en la inmunidad que 

le asegura el Gobierno estadounidense frente a cualquier proceso legal.  

 El Gobierno de la República Árabe Siria exhorta de nuevo a las Naciones Unidas 

y al Consejo de Seguridad a que asuman sus responsabilidades a fin de hacer cesar 

los crímenes y las agresiones israelíes. Siria reafirma la necesidad de obligar a Israel 

a que respete y aplique las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

especialmente las resoluciones del Consejo de Seguridad 242 (1967), 338 (1973) y 

497 (1981), y la necesidad de poner un término a la ocupación israelí del Golán sirio 

ocupado y garantizar la retirada de las fuerzas de la ocupación israelí del Golán 

sirio ocupado a la línea del 4 de junio de 1967. 

https://undocs.org/es/S/RES/242(1967)
https://undocs.org/es/S/RES/338(1973)
https://undocs.org/es/S/RES/497(1981)
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 La República Árabe Siria reitera una vez más que tiene el derecho de defender 

su soberanía y liberar el territorio ocupado por todos los medios legítimos que se 

contemplan en el derecho internacional. En este contexto, Siria recuerda a los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas que la agresión israelí contra la Franja de Gaza 

dura ya más de seis meses y que la entidad de la ocupación israelí ha venido aplicando 

sus políticas criminales y cometiendo un genocidio contra la población civil y ha 

destruido enteramente las ciudades y los barrios de la Franja de Gaza, quebrantando 

las normas del derecho internacional y el derecho internacional humanitario.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 34 del programa, y del 

Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Koussay Aldahhak 

Embajador y 

Representante Permanente 

 


